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Expediente No 12.342120

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CS No 069/2022, por la
cual se autoriza a convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para
cubr¡r 1 (un) cargo de Profesor Regular en la categoría qe Adjunto, con Dedicación Exclusiva,
para la Asignatura "INVESTIGACIÓN EN ENFERMERÍA' de la Ca¡re¡a de Licenciatura en
Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud, y;

CONSIDERANDO:

Que a través del artículo 20 del citado acto adm¡nistrativo se designó a los siguientes
profes¡onales como miembros del Jurado:

1 . Catalina Virginia FARFAN

2. Dora del Carmen BERTA

3. Maria Cecilia CANEVARI

Que por Resolución de Decanato RES-D-N" 204-22 se convoca al referido Concurso (a
fs. 66/67). Asimismo, a fojas 93/94 mediante Resolución - D - No 659-22 se acepta a los
siguientes profes¡onales como asp¡rantes al cargo:

. Ester Yolanda GUTIERREZ

. Angélica Beatriz FARFAN

Que a fo.ias 95 obra Nota de la postulante Ester Yolanda GUTIERREZ, en contra del
pr¡mero t¡tular del Jurado des¡gnado para entender el referido concurso regular, Lic. Catalina
Virg¡n¡a FARFAN, en razón que se confirme si hay incompatibilidad entre la miembro del Jurado
Lic. Catalina V. FARFAN y la postulante Angélica FARFAN.

Que a 102 obra descargo de la Lic. Farfán por la cual manifiesta, expresamente, que con
la postulante Lic. Angélica Farfán, NO está encuadrada en las causales prev¡stas en los incisos
a y b del art. 35 del Reglamento - RES CS No 350/87 y modificatorias.

Que Asesoría Jurídica de esta Universidad emite Dictamen No 21.528 (fs. 107/108), que
parte se transcribe a cont¡nuac¡ón:

"... Cabe decir que el añ. 37 del reglamento de Concursos, claramente, prevé que la presentac¡ón
de la recusac¡ón contra los m¡embros del Jurado debé ser con causa fundada, acompañada por dé
las oruebas oue se hicieren valer.

Por lo tanto, constituye una carga procesal de la recusante GUTIERREZ, acreditar l$ hechos
conf¡gurat¡vos de la causal invocada, no siendo la Adm¡n¡strac¡ón la que deba supl¡car la omis¡ón
probatoria, para ev¡tar, como regla, elqu¡ebre delprinc¡pio de ¡gualdad.

No obstante, ello, en el presente caso, y tal vez por los térm¡nos empleados por la postulante
GUTIERREZ (véase nota fs. 95) y la notoria falta de prueba, la Un¡dad Académ¡ca requ¡rió, a todo evento,
al Dpto. de Personal informe al respecto. Este ¡nforme rola a fs.96 y hace saber que, cons¿//tados /os
legaj$, "no ex¡ste documentac¡ón que compruebe que tenga relac¡ón fam¡l¡af'.

Por las razones expl¡cadas precedentemente, se t¡ene por respond¡da la consufta de fs. 106 de
la Com¡sión de lnterpretac¡ón y Reglamento, en el sent¡do que s/ son suf¡cientes tales elementos para
fundar su rechazo.
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...lll.- Por lo expuesto, ten¡endo en cuanta el descargo de fs. 102 formulado por la docente
recusada y la oiandad probator¡a ya señalada de la recusac¡ón, esfa Asesor/a Jur¡d¡ca aconseja, al
Consejo Super¡or, RECHAZAR la recusación en contra de la Lic. Catalina V. Fañán como m¡embro
del Jurado, de acuerdo al a¡t 38 de /a res. C§ 350/87 y mod¡f¡catorias. La resolución a d¡ctarse deberá
ser not¡ficada fehac¡entemente a los ¡nteresados y agregadas sus constanc¡as a esfos aufos. . . . "

Por ello, y atento a lo aconsejado por Comisión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho No 33/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ordinaria del 13 de abr¡l de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Rechazar ta recusación planteada por la postulante Ester Yolanda GUTIERREZ
en contra del M¡embro titular del Jurado, Lic. Catalina Virginia FARFAN designada para
entender el Concurso de referencia, por las razones expuestas en los Considerandos de la
presente.

ARTíCULO 2o.- Comuníquese a: postulantes Ester Yolanda GUTIERREZ, Angélica Beaf¡z
FARFAN, Miembro del Jurado Lic. Catalina Virginia FARFAN y Facultad de C¡encias de la
Salud. Cumplido s¡ga a la menc¡onada U
en el boletín ofic¡al de esta Universidad.
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